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RAZÓN: De coniformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL INSCRITO N 

EL REGISTRÓ MERCANTIL CON NO. DE REPERTORIO 48.868 QUE OTORGA LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 

“EXPORTADORA YURIMAR LEPIDIUM CIA. LTDA. A FAVOR DEL ING. COM. GINO AJHON YU VILLAO y que me fue 

Sitibido en 1 fojá(s) útilles). Una vez: practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los)' documento(s) en 1 foja 

conservando una' copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los): 

documento(s certif icado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 1o(s) utiliza(n). 
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Ing. Com. y 

- GINO AJHON YU VILLAO 2 NORMA Sa 
Cludad.- a DANCUAGESIMA SEGUN, 

DRA. LUISA López has 
a * PEZÓBAND 

% , , a O ISUAO A SEGUNDA 

De mis consideraciones: % 

  

2 q 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la o 

IMPORTADORA 8 EXPORTADORA YURIMAR LEPIDIUM CIA. LTDA., en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con tas atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En virtud del cargo para el que usted ha sido elegido, implica administrar a la 

- compañía con las más amplias facultades y atribuciones, con las limitaciones 

impuestas por la Ley y el estatuto, además ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma conforme a lo dispuesto 

en el artículo Décimo Tercero de su estatuto social. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Godofredo V. Tandazo 

Falquez, el 4 de Agosto del 2014 la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón con fecha 5 de enero-del 2015, de Fojas 471 a 483 
Registro Mercantil Número 18 y anotada bajo el Numero Repertorio 64,497. 

Muy atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía IMPORTADORA 8 

EXPORTADORA YURIMAR LEPIDIUM CIA. LTDA., para el cual he sido 

elegido. Dejando constancia que-soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No 0919589820. 

Guayaquil, 2 de octubre del 2019 

Luo e lilas 
ing. Com. GINO AJHON YU VILLAO 
GERENTE GENERAL 
CEDULA 0919589820 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

8) GOBIERNO 
Y DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:48.868 
FECHA DE REPERTORIO:09/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:01 

| 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
1 

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

IMPORTADORA €: EXPORTADORA YURIMAR LEPIDIUM CIA. 
LTDA.,: a favor de GINO AJHON YU VILLAO, de fojas 42.665 a 
42.668, Libro Sujetos Mepcantiles número 5.679. 

  

ORDEN: 48868 i 
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CUA E Aguilar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 15 de octubre de 2019 DELEGADO 

REVISADO PORÍ 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el 
numeral 5 Art. 18. de la ley Notarial, doy fé que 
la COPIA que antecede, es igual al documento 
exinibido en original ante mi. 

  

(28, SANDRA Ll. CHAMB S VIVERO NOTARIA 52 
IOTARIO SUPLENTE QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO QUINCUAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL DRA LUISA LOPEZ OBANDO 

0092094 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


